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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Otniel García Navarro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar un Capítulo Primero Bis “De la Disciplina Parlamentaria” para implementar sanciones a diputados y los procedimientos 
para su aplicación. Atribuir a la Mesa Directiva requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones de la Cámara y 
comunicar al pleno las medidas o sanciones y al Presidente de la Mesa Directiva aplicar las sanciones con relación a las conductas que 
atenten contra la disciplina parlamentaria. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 585-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de incisos e numerales que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona el capítulo primero Bis, 
denominado “De la disciplina parlamentaria”, conformado 
por once artículos, y se reforman el artículo 20, inciso g), y el 
artículo 23, inciso n), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se adiciona el capítulo primero Bis, denominado “De la 
disciplina parlamentaria”, conformado por once artículos y se 
reforman los artículos 20 inciso g) y el artículo 23 inciso n) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Capitulo Primero Bis 
De la Disciplina Parlamentaria 

Artículo 16-A.  

1. Los diputados se harán acreedores, además de las previstas 
en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el 
Reglamento de la Cámara de Diputados a las sanciones 
siguientes: 

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación sin constancia en el acta, ni en el diario de 
debates; 
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III. Amonestación con constancia en el acta y en el diario de 
debates; 

IV. Descuento en la dieta; y 

V. Remoción de las Comisiones y Comités de las que forma 
parte. 

2. El apercibimiento consiste en una advertencia oral o escrita, 
dirigida a algún diputado que está cometiendo una infracción, 
para efectos de que se conduzca de conformidad con la 
normatividad jurídica que regula su actuación. 

3. La amonestación consiste en una declaración de reclamo 
oficial que se hace a algún diputado que comete una 
infracción, a pesar de haber sido previamente apercibido. 
Puede ser oral o escrita, privada o pública, y su caso podrá 
hacerse constar en el acta y en el diario de debates. 

4. La disminución de la dieta consiste en el descuento de las 
percepciones ordinarias de un Diputado. 

Artículo 16-B.  

1. Los diputados serán apercibidos por el presidente de la 
Mesa Directiva correspondiente, de oficio o a moción de 
cualquier Diputado, cuando no guarden el orden o 
compostura debida en la sesión o reunión respectiva. 

Artículo 16-C.  
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1. Los diputados serán amonestados, sin constancia en el acta 
por el Presidente de la Mesa Directiva correspondiente 
cuando:  

I. Sin justificación perturbe a cualquier integrante de la Mesa 
Directiva, de la Comisión Permanente, comisión o comité 
respectivo; 

II. Altere el orden en las sesiones o reunión respectiva;  

III. Agotado el tiempo y el número en sus intervenciones, 
conforme a las reglas establecidas en esta Ley y su 
Reglamento, haga o pretenda hacer uso de la tribuna; y  

IV. Se ausente, sin autorización del presidente de la Mesa 
Directiva, de la comisión o comité, en cualquier momento, 
después de iniciadas las sesiones o reuniones y antes del 
término de estas. 

Artículo 16-D.  

I. Los diputados serán amonestados, con constancia en el acta 
y en el diario de debates por el presidente de la Mesa 
Directiva respectivo cuando: 

II. En la misma sesión o reunión respectiva en la que se les 
aplico una amonestación, reincidan en alguna de las faltas 
previstas en el artículo anterior;  

III. Dejen de asistir a una o más representaciones que le 
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hayan sido encomendadas; 

IV. Provoquen un disturbio en el pleno; 

V. No guarden reserva o confidencialidad de los asuntos que 
deban tener tal carácter; y  

VI. No presenten el dictamen correspondiente cuando este sea 
requerido, en términos del artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 16-E.  

1. La dieta de los diputados será disminuida en la parte 
proporcional correspondiente a un día, cuando se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Acumule dos o más amonestaciones con constancia en el 
acta, en un periodo de sesiones; 

II. Incurra en tres retardos, en un periodo de treinta días 
naturales, considerándose como tal, arribar a la sesión 
después del registro conforme al sistema electrónico o, en su 
caso, pase de lista; 

III. Se haya conducido con violencia en el desarrollo de una 
sesión; 

IV. Falte injustificadamente a alguna sesión del pleno; 

V. Falte a los trabajos de las comisiones de las que formen 
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parte; 

VI. Incurra en tres retardos, en un periodo de treinta días 
naturales, en las reuniones de las Comisiones de las que forme 
parte; 

VII. Continúe en la ejecución de los actos que motivan las 
amonestaciones; y  

VIII. En los casos que apruebe el pleno, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Política. 

2. La dieta de los diputados será disminuida en la parte 
proporcional correspondiente a quince días, cuando se 
actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Acumule tres faltas consecutivas a las sesiones o reuniones 
respectivas, sin causa justificada o sin previo aviso al 
Presidente de la Mesa Directiva; y 

II. No presente por lo menos una iniciativa de ley, decreto, 
acuerdo o estudio legislativo, dentro de cada periodo 
ordinario de sesiones; 

Artículo 16-F.  

1. La remoción de comisión o comité será decretada por el 
pleno del Congreso con mayoría calificada, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Política, por una falta que a su juicio, 
sea considerada de mayor gravedad que las conductas 
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establecidas en los artículos anteriores. 

Artículo 16-G.  

1. El diputado que sea acreedor a las sanciones previstas en el 
artículo 16-A fracciones IV y V de esta ley, deberá ser 
notificado del inicio del procedimiento de infracción y tendrá 
derecho de audiencia. 

2. La Mesa Directiva escuchará sus argumentos y ante ella 
podrá ofrecer pruebas, realizar alegatos por escrito, dentro 
del término de tres días hábiles posteriores a la notificación 
del inicio de procedimiento de infracción, para que pueda 
resolver lo conducente. 

3. Agotado el término establecido en el párrafo anterior, por 
lo que respecta a la fracción IV del artículo 16-A del presente 
ordenamiento, la Mesa Directiva decidirá de plano sobre la 
aplicación de la sanción, y cuando sea aplicada, el primer 
secretario de la Mesa notificará de las faltas por escrito al 
presidente del Congreso, quien deberá elaborar la 
comunicación al Secretario de Finanzas a fin de hacer los 
descuentos correspondientes. 

4. En el caso de la sanción prevista en el artículo 16-A fracción 
V de esta Ley, la Mesa Directiva elaborará el proyecto sobre 
la aplicación de la sanción para proponerlo al pleno del 
Congreso. 

5. Las notificaciones que se deban practicar a los Diputados se 
tendrán por válidamente efectuadas, cuando se realicen en las 
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oficinas de los grupos o de las representaciones legislativas de 
su adscripción en el Congreso, de no realizar las notificaciones 
que previene este artículo, se harán acreedores a las mismas 
sanciones que hubieren omitido. 

Artículo 16-H.  

1. El monto proveniente de la disminución de la dieta por los 
supuestos contenidos en el artículo 16-E de la presente ley será 
depositado en un fondo denominado “Deducción por 
Sanciones”, a cargo de la Oficialía Mayor, en el cual se 
acumularán los recursos que fueron sujetos de sanción, en el 
transcurso del año. A final de cada año, el pleno del Congreso 
decidirá a que organizaciones de la sociedad civil se designara 
dicho monto, con el fin de que realicen acciones que impacten 
positivamente en el desarrollo social. 

Artículo 16-I.  

1. Será causa de responsabilidad para el presidente de la Mesa 
Directiva y para todos los que intervengan en el pago de las 
dietas de los diputados, la falta de cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 16-E. 

Artículo 16-J.  

1. Cuando algún Diputado deje de asistir a diez sesiones 
consecutivas, sin previa autorización del presidente de la 
Directiva o causa justificada, se llamará al suplente, quien 
ejercerá las funciones durante el resto del periodo de sesiones 
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ARTICULO 20. 
 
 
1. …  
 
2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 
imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones:  
 
a) a f) … 
 
g) Determinar las sanciones con relación a las conductas que 
atenten contra la disciplina parlamentaria; 
 
 
 
h) a k) … 
 
ARTICULO 23. 
 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las 
siguientes: 
 
a) a m) …  
 

correspondiente. 

Artículo 16-K.  

1. En la página de Internet del Congreso se publicarán 
mensualmente las asistencias o faltas de los diputados a las 
sesiones del pleno, reuniones de comisiones o comités. 

Artículo 20.  

1. ... 

2. ... 

 
a) a f)...  

g) Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las 
sesiones de la Cámara y comunicar al pleno, en su caso, las 
medidas o sanciones que correspondan con fundamento en los 
artículos 63 y 64 constitucionales y 16-A de la presente ley;  

h) a k)...  

Artículo 23.  

1.  
 

a) a m)...  
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n) Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las 
sesiones de la Cámara y comunicar al Pleno, en su caso, las 
medidas o sanciones que correspondan con fundamento en los 
artículos 63 y 64 constitucionales;  
 
o) a r) … 
 
2 a 4. … 

 

n) Aplicar las sanciones con relación a las conductas que 
atenten contra la disciplina parlamentaria;  

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 
 


